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19280 ORDEN 713/38543/1986, de 26 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 4 
de noviembre de 1986, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Manuel Francisco 
Pacheco López.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-admimstrativo 
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una como demandante, don 
Manuel Francisco Pacheco López, quien postula por sí mismo, y de 
otra como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
dictadas por el Almirante Jefe de la Armada, de 28 de marzo de 
1983, se ha dictado sentencia, con fecha 4 de noviembre de 1985, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por la representación del 
recurrente don Manuel F. Pacheco López, contra las resoluciones 
dictadas por el Almirante Jefe del Departamento de Personal de la 
Armada, Ministerio de Defensa, de fecha 28 de marzo de 1983, 1 
de marzo de 1983 y 28 de julio de 1983, por medio de las Cuales 
denegó al interesado el ascenso a Capitán y la no devolución de 
cuotas abonadas para pago de derechos pasivos. Sin imposición de 
costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso 
ordinario alguno, sin peijuicio de los extraordinarios de apelación 
y revisión en los casos previstos en los artículos 101 y 102 de la Ley 
de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1986.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de 

Personal de la Annada.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

19281 ORDEN de 3 de julio de 1986 por la que se reconocen 
a las Empresas que se citan los beneficios tributarios 
establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Excmo. Si.: Examinada la petición formulada por las Socieda­
des «Modificaciones y Transformaciones, Sociedad Anónima» 
(MOTRANSA), «Fiatagri España, Sociedad Anónima», y «Campo- 
mee, Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributarios 
previstos en la vigente legislación sobres fusiones de Empresas, en 
favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de las 
últimas por la primera, que no precisará aumento alguno de capital 
por hallarse en posesión de la totalidad del capital representativo 
de aquéllas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa­
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las 
descritas operaciones, disponer

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Sociedades que se origine como conse­
cuencia de la actualización a valor teórico de las participaciones 
financieras correspondientes a las sociedades que intervienen en la 
fusión y que asciendan a 9.834.697 pesetas en «Fiatagri España, 
Sociedad Anónima», como consecuencia de la actualización de las 
acciones de «Carnpomec, Sociedad Anónima», y a 27.859.766 
pesetas en «Modificaciones y Transformaciones, Sociedad Anó­
nima», originadas como consecuencia de la correspondiente actua­
lización de las acciones de «Fiatagri España, Sociedad Anónima».

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones 
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a

dicho Impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el 
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada,-en los términos previstos en el artículo 
6. , apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la 
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en 
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del 
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente en «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de jubo de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fontelles.
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

19282 ORDEN de 3 de julio de 1986 por la que se reconocen 
a las Empresas que se citan los beneficios tributarios 
establecidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Excmo. Sr: Examinada la petición formulada por las Socieda­
des «Compañía Española de Penicilina, Sociedad Anónima», 
«Federico Bonet, Sociedad Anónima», e «Industrias Federico 
Bonet, Sociedad Anónima», en solicitud de los beneficios tributa­
rios previstos en la vigente legislación sobres fusiones de Empresas, 
en favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de las 
últimas por la primera, que integrará én su patrimonio el de las 
absorbidas y aumentará su capital en la cuantía que resulte 
necesaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones 
de Empresas, y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, 
dictado para su desarrollo, a propuesta de lá Comisión Informa­
dora sobre Fusión de Empresas ha tenido a bien, respecto a las 
descritas operaciones, disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la 
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y 
operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en 
la fusión de «Federico Bonet, Sociedad Anónima», e «Industrias 
Federico Bonet, Sociedad Anónima», por «Compañía Española de 
Penicilina, Sociedad Anónima», mediante la absorción de las dos 
primeras por la última, se produzcan a través de las diferentes 
operaciones de disolución sin liquidación, fusión por medio de 
absorción e integración del patrimonio social de las absorbidas en 
la absorbente y ampliación del capital de esta última en la cuantía 
de 4.310.000 pesetas, mediante la emisión y puesta en circulación 
de 4.310 nuevas acciones de 1.000 pesetas nominales cada una, con 
una pruna de emisión de 18.519.761 pesetas.
. ®) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo
ios actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre 
que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de la naturaleza 
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras 
públicas o documentos que puedan producirse y que contengan 
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la 
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este 
Impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 
de la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos que se devengue como consecuencia de las transmisiones 
que se realicen como parte de la fusión, de los bienes sujetos a 
dicho Impuesto, siempre que el Ayuntamiento afectado asuma el 
citado beneficio fiscal con cargo a sus presupuestos.

Tercero.-La efectividad de los anteriores beneficios queda 
expresamente supeditada, en los términos previstos en el artículo 
6. , apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la 
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en 
esta Orden y a que dicha operación quede ultimada dentro del 
plazo máximo de un año, contado a partir de la fecha de 
publicación de la presente en «Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazó de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de julio de 1986.-P. D/, el Secretario de Estado de 

Hacienda, José Borrell Fontelles 
Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


